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EXP. No. 0552/18 (1142-2018-SS) 

EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO: San Salvador, a las catorce 
horas con cinco minutos del día dieciséis de septiembre del año dos mil diecinueve. 

Las presentes diligencia se han promovido contra la sociedad LEO'S, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse LEO'S, 
S.A. DE C.V., por medio de su representante legal 

a efecto de imponerle la sanción establecida en el Artículo 32 de la Ley de 
Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social, por no haber comparecido 
a la SEGUNDA CITA que se le hizo por la Dirección General de Trabajo, para solucionar 
pacíficamente el conflicto de carácter laboral planteado por el extrabajador 

LEÍDOS LOS AUTOS Y, 
C O N S  I D  E R A  N D O: 

I.- Que con fecha tres de abril de dos mil dieciocho, el extrabajador 
presentó solicitud verbal pidiendo la intervención de 

la Directora General de Trabajo, a efecto de que la sociedad LEO'S, S.A. DE C.V., por 
medio de su representante legal le pagara la 
indemnización y demás prestaciones laborales que le corresponde por despido injusto. 

11.- QUE LA DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO: Con base en lo dispuesto 
en el artículo 25 y 26 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión 
Social, designó a sus Delegados, para que intervinieran en la solución del conflicto laboral 
planteado, habiendo sido admitida la solicitud, los Delegados señalaron las ocho horas con 
treinta minutos del día trece de abril de dos mil dieciocho, para celebrar por primera vez 
audiencia común conciliatoria entre el extrabajador y 
la sociedad LEO'S, S.A. DE C.V., por medio de su representante legal -

y con el mismo objeto se citó por SEGUNDA VEZ a 
esa Oficina para las ocho horas con treinta minutos del día dieciséis de abril de dos mil 
dieciocho, PREVINIÉNDOSELE a la referida sociedad por medio de u representante 
legal, que de no asistir a ese segundo señalamiento, incurriría en una multa de 
QUINIENTOS A DIEZ MIL COLONES (CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON 
CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR a UN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS 
DÓLARES CON OCHENTA Y CINCO CENT A VOS DE DÓLAR), y en vista de que 
dicha audiencia no se pudo llevar a cabo por la inasistencia de la parte empleadora, no 
obstante haber sido notificada y citada en legal forma por SEGUNDA VEZ, con la 
prevención antes relacionada; los Delegados devolvieron la diligencias a la señora 
Directora General de Trabajo, quien a las once horas con veinticinco minutos del día veinte 
de abril del año dos mil dieciocho, extendió certificación del expediente que fue recibido 
por la Dirección General de Inspección de Trabajo el día tres de mayo del año dos mil 
dieciocho, para seguir el trámite de multa correspondiente. 

111.- Que en vista de que dicha audiencia no se pudo llevar a cabo por la inasistencia 
de la parte empleadora, no obstante haber sido citada en legal forma hasta por SEGUNDA 
VEZ con la prevención antes relacionada; se mandó a OÍR por medio de este 
Departamento, con base al artículo 628 del Código de Trabajo, a la sociedad LEO'S, S.A. 



D E  C . V . ,  por medio de su representante legal 
, eñalándo e como primera cita la diez horas de] día dieciséis de agosto del 

año do mil diecinueve; y como segunda cita la diez horas del día diecinueve de agosto 
del año do mil diecinueve, para que compareciera a e ta oficina a hacer u o del derecho 
que le confiere la ley· evacuándo e dicha audiencia en la cgunda cita, por medio del 
licenciado en u calidad de Apoderado 
General Judicial con Cláusula E pedal de la sociedad L E O ' S ,  O C I E D A D  
A N Ó N I M A  D E  C A P I T A L  V A R I A B L E ,  que puede abreviar e L E O ' S ,  S .A.  D E  C . V . ,  
por medio de su repre entante legal quien 
manife tó lo iguiente: "Que por cambio de Apoderado Judicial de la empresa no 
acudieron a la audiencia conciliatoria ante la Dirección General de Trabajo. En ese 
sentido y para presentar la prueba pertinente, solicita abrir a pruebas las presentes 
diligencias por el término de ocho días hábiles, contado a partir del día martes veinte de 
agosto finalizando el día iueves veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, de 
conformidad al artículo 107 de la Ley de Procedimientos Administrativos, derecho que le 
fue conferido y dándo e por notificado en ese mismo acto de dicho término; se hizo con tar 
que se otorga el plazo de ocho días hábiles en vista que el compareciente presentará 
prueba pertinente. Continuó manifestando el compareciente que hará uso del derecho 
e tablecido en el artículo 11 O de la Ley de Procedimientos Administrativos, en vista que 
presentará más alegaciones y pruebas con re pecto a la infracción al artíc ulo 32 de la Ley 
de Organización y Funcione del ector Trabajo y Previsión ocial, derecho que le fue 
conferido a partir del día vierne treinta de agosto finalizando el día iueves doce de 
septiembre de dos mil diecinueve", dándose por notificado en ese mismo acto del referido
término. No ob tante el licenciado 

' 
de 

generale conocida en el pre ente expediente admini tratívo, no hizo u o del término de 
prueba olicitado en audiencia de oír ni de la audiencia que e tabJece el artículo 110 del 
mi mo cuerpo legal tal y como con ta a folio 17 del pre ente expediente. 

IV.- Que en vista de lo ante expue to, e a criterio de la uscrita hacer la 
valoracione iguiente : E el ca o que dentro de la funcione de la Dirección General de 
Trabajo e encuentra la e tablecida en el Art. 22 e) de la Ley de Organización y Funcione 
del Sector Trabajo y Preví ión Social que con i te en 'Aplicar lo procedimiento 
admini trativo de conciliación y promover la mediación y arbitraje, en Jo conflicto 
individuale y diferencia colectiva de trabajo que u citen entre trabajadore y 
empleadore . En lo artículo po teriore de la misma legislación, se establece el 
procedimiento que deberá eguir e para tal efecto, dentro del cual re alta lo di pue to en el 
Art. 26 inci o egundo de la Ley de Organización y Funcione del Sector Trabajo y 
Previ ión Social que textualmente manifie ta que "Las personas citadas están en la 
obligación de concurrir personalmente o por medio de su apoderado o representante legal 
debidamente acreditado, al lugar, día y hora señalados y deberán tratar por todo lo 
medio po ibles y de buena fe, de llegar a un arreglo que ponga fin al conflicto". De igual 
forma la mi ma Ley de Organización y Funcione del Sector Trabajo y Pre i ión Social 
di pone la anción a la que e hará acreedora la per ona que in ju ta cau a no comparezca 
a la egunda cita, que se trata de una multa de quinientos a diez mil colones ( 57.14 a $  
1,142. 6) de acuerdo a la capacidad de e te. Haciendo relación al ca o que originó el 
pre ente expediente admini trativo, el extrabajador 
compareció a la Dirección General de Trabajo, por haber ido de pedido in ju ta cau a in 
que a la fecha en que e pre entó le hubiera cancelado indemnización, vacación 
proporcional y aguinaldo proporcional, por un valor total de 

egún consta a folio do frente del 



pre 'ente expediente. Por lo que e notificó a efecto de que la referida ociedad, 
compar ciera a la audiencias conciliatorias lo día trece y dieci éi de abril de do mil 
dieciocho habiéndo e notificado en legal forma el día nueve de abril del mismo año. Citas 
a la que no a istió ningún repre entante o apoderado de la ociedad.- Dentro del de arrollo 
del procedimiento sancionatorio, la referida ociedad, evacuó audiencia de oír en la 
egunda cita, por medio del licenciado , en u calidad de 

Apoderado General Judicial con Cláusul E pecial de dicha ociedad y de a cuerdo a lo 
manife tado en dicha audiencia, es importante mencionar qu el cambio de apoderado de la 
ociedad no e cau a ju tificable de ina i tencia por parte de la ociedad ante mencionada 

a la audien ias eñalada por la Dirección General de Trabajo, ya que dicha ociedad fue 
notificada en legal forma tal y como con ta a folio uno frent y vuelto d l expediente 
admini trativo, por lo que no se puede alegar que por falta d apoderado no puedan a istir a 
las audiencia ante de crita ya que nue tra legi !ación e tablece quiene pueden 
comparecer por otros e to de conformidad al artículo 375 del Código de Trabajo y artículo 
55 inci o tercero literal ' E"  de la Ley de Organización y Funcione del Sector Trabajo y 
Previ ión Social; ahora bien, es de aclarar que todo argumento expue to por lo 
admini trado debe tener razonamiento y di posicione legale en que e fundamenten lo 
alegato expuesto . Por todo lo anterior la sociedad LEO'S, OCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que puede abreviar e LEO'S, .A. DE C.V., por medio de su 
representante legal tuvo un real cono imiento del 
acto de comunicación que corre agregado a folio uno frente y vuelto del expediente en 
trámite y en el que constan la cita girada por la Dirección General de Trabajo, la 
obligación de la misma era comparecer a la hora, fecha y lugar eñalado por aquella, a 
efecto de cumplir con lo e tablecido en di ho precepto legal, ituación que no ocurrió razón 
por la cual, llegado el momento para la celebración d la re pectiva audiencia , al no 
haberse pre entado la ociedad LEO'S, SOCIEDAD Ó IMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que puede abreviarse LEO'S S.A. DE C.V. por medio de su 
representante legal e dieron por confirmadas la 
ina i tencia a dichas diligencia tal como con ta en acta qu corren agregada a folio tres 
y cinco del expediente· a imismo no e ha logrado demo trar la exi tencia de algún ju to 
impedimento para la no comparecencia a la egunda cita efialada por la Dirección General 
de Trabajo; remitiéndo e la certificación de la diligencia a e te departamento para darle 
aplicabilidad al artículo 32 de la Ley de Organización y Funciones del ector Trabajo y 
Previsión Social, iniciándo e el proce o ancionatorio, iendo aplicable entonces la anción 
corre pendiente tal como lo regula dicha di po ición, al eñalar: 'Toda per ona que in 
ju ta cau a no comparezca a la egunda citación que e le hiciere, incurrirá en una multa de 
QUINIENTOS A DIEZ MIL COLONES (CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON 
CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR a UN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS 
DÓLARES CON OCHENT Y C CO CENT A VOS DE DÓLAR)... ya que tal como e 
ha mencionado con ta en el expediente que la ociedad LEO 'S, OCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviar e LEO'  , S.A. DE C.V., por medio de 
u repre entante legal fue citada en legal forma 

ha ta por SEGUNDA VEZ in haber comparecido a ninguna de la audi ncias señalada , 
razón por la cual e proced nte imponer! la multa de CUATROCIENTOS DÓLARES, 
en concepto de anción pecuniaria por la infracción cometida a la legi lación laboral. De 
igual forma, tal como con ta a folio dieci iet del expediente, para con iderar la capacidad 
económica, e tomará en consideración el último regi tro de in cripción de establecimiento 
en el que con ta el acti o de la ociedad al me de octubre d do mil dieciocho, por lo que 
e te elemento erá tomado en con ideración para efecto de e tablecer la cuantía de la 
multa. E ta ituación no minimiza el gravamen de la infracción ni restablece derecho 

/ 9 



vulnerado contra el extrabajador, por lo cual igue iendo legal la impo ición de la multa 
que e ha e tablecido. Ahora bien al de arrollar lo criterio de do imetría pura de 
conformidad con Sentencia 396-2015 de la Sala de lo Contencio o Administrativo, para 
determinar la proporcionalidad de la cuantía en el ca o en comento, procedo a hacer el 

iguiente análi i : (i) la intencionalidad de la conducta con titutiva de infracción: de la 
revisión del expediente ancionatorio se puede determinar que en ningún momento la 
ociedad L E O '  , S O C I E D A D  A N Ó N I M A  D C A P I T  L V A R I  B L  , que puede 

abreviarse L E O ' S ,  S . A .  D E  C . V . ,  por medio de su representante legal 
atendió a la cita realizada por la Directora Gen ral de Trabajo 

para celebrar audiencia conciliatoria con el extrabajador 
- pue tal como con ta a folio uno frente y vuelto del expediente las citas fueron
legalmente notificada advirtiendo ademá en dicha notificación que de no pre entar e in 
ju ta cau a, incurriría en la multa eñalada en el Art. 32 de la Ley de Organización y
Funcione del Sector Trabajo y Previ ión Social. De lo anterior, e determina la clara
intención de no acudir a la cita hecha por la Autoridad Admini trativa. ii) la gravedad y
cuantía de lo perjuicios causado : A l  no presentarse a la audiencia conciliatoria con el 
extrabajador , la mencionada ociedad le negó al 
referido extrabajador la po ibilidad de obtener el pago de lo adeudado a travé de una 
conciliación, lo cual habría ignificado el re arcimiento de derecho laborale vulnerados, 
lo cuale egún la hoja de liquidación emitida en el Mini terio de Trabajo 

ervido para que el extrabajador cumpla con u 
nece idade bá ica y la de u familia que cabe mencionar, e un monto mucho má alto 
que el de la multa impue ta. De igual forma, la Admini tración incurre en ga to 
admini trativos para la tramitación de la solicitude , ga to de notificación entre otro ; de 
igual forma y como factor má importante e le priva a otro olicitante de darle trámite a u 
olicitud de conciliación, pue lo delegado de trabajo están en e pera de que la per ona 

citada se pre enten ante el llamado de la autoridad admini trativa. iii) el beneficio que. si 
acaso. obtiene el infractor con el hecho y lapo ición económica y material del ancionado. 
El beneficio de la sanción a imponer, es que aun teniendo la po ibilidad de imponer una 

anción mayor e ta autoridad con ideró un monto meno gravo o, para no afectar la 
economía del infractor, propiciando de e ta forma que lo ingre o de la ociedad L E O ' S ,  

O C I E D A D  A Ó I M A  D E  A P I T A L  V A R I A B L E ,  que puede abreviarse L E O ' S ,  
S . A .  D E  C . V .  por medio de u repre entante legal 

no e vieran afectado , y que como con ecuencia e viera afectada la 
población trabajadora ante un po ible de pido con la argumentación del pago de una multa 

i esta hubiera ido de mayor valor. iv) la finalidad inmediata o mediata per eguida con la 
imposición de la anción. La finalidad inmediata e la de ancionar al admini trado con una 
multa que o cila entre lo $57.14 a 1142. 6 por no haber comparecido inju ta cau a al 
llamado de la admini tración y la mediata e que en futura ocasione el admini trado 
atienda a la cita que e le realizan para llegar a arreglo en aso de conflicto con lo 
trabajadore , y de igual forma para que reconozca que el Ministerio de Trabajo y Preví ión 

ocial e una de la In titucione del Órgano Ejecutivo con uficiente fuerza administrativa 
para mandarlo a citar y exigir u comparecencia· a imi mo, para que la multa cree en el 
admini trado una conciencia de cumplimiento de lo derecho laborales d la población 
trabajadora, en razón de la economía ocia! de lo trabajadore y u dependiente y ju ticia 
de cumplimiento de lo derecho adquirido por e to . 



P O R  TANTO:  De conformidad a todo lo fundamento ante expue tos y con ba e 
en lo artículo 11 y 14 de la Con titución de la República; 26 y 32 de la Ley de 
Organización y Funcione del Sector Trabajo y Previ ión Social 139 y iguiente de la Ley 
de Procedimiento Administrativo , 628 y íguiente del Código de Trabajo, a nombre de la 
REPÚBLICA DE E L  A L V A D O R ,  FALLO: IMPÓNESE a la ociedad L E O '  , 

O C I E D A D  A N Ó N I M A  D E  C A P I T A L  V A R I A B L E ,  que puede abreviarse L E O ' S ,  
.A.  D E  C . V . ,  por medio de u representante legal 

la multa de C U A T R O C I E N T O S  D Ó L A R E S  por no haber comparecido 
in ju ta cau a a la S E G U N D A  CITA que e le hizo por parte de la Dirección General de 

olucionar el conflicto laboral planteado por el extrabajador 
reclamando indemnización y demá pre tacione 

laborale por despido inju to. Multa que ingre ará al Fondo General del E tado y deberá er 
enterada en la DIRECCIÓN GE NERAL D E  TESORERÍA (DEPARTAMENTO D E  
COBROS) D E L  MINISTERIO DE HACIENDA,  de e ta ciudad; no ob tante lo anterior 
queda expedito el derecho de interponer lo iguiente recur o : a) Recur o de 
Reconsideración, el cual deberá er interpue to en el plazo de diez día hábíle contado a 
partir del día iguíente de u notificación, ante la Jefa del Departamento de In pección de 
Indu tria y Comercio de conformidad a lo e tablecído en el artículo 132 y iguiente de Ja 
Ley de Procedimiento Admini trativo ; b) Recurso de Apelación, el cual deberá er 
interpue to en el plazo de quince día hábile contado a partir del día iguiente de u 
notificación, ante el Director General de In pección de Trabajo, de conformidad a lo 
e tablecido en el artículo 134 y siguiente de la Ley de Procedimiento Admini trativo ; y 
e) Recurso extraordinario de Revisión, el cual deberá er interpue to ante el Director
General de In pección de Trabajo, egún lo di pue to en el artículo 136 y iguiente de la 
Ley de Procedimiento Admini trativo · en oficina ubicada en Alameda Juan Pablo
Segundo y Dieci iete A venida Norte, Edificio do , nivel do , Plan Mae tro, Centro de 
Gobierno, San Salvador. P R E V I É N E S E L E :  A la sociedad L E O ' S ,  S O C I E D A D

Ó N I M A  D E  C A P I T A L  V A R I A B L E ,  que puede abreviarse L E O ' S ,  .A.  D E  C . V . ,  
por medio de su representante legaJ que de no 
cumplir con lo ante expue to, e librará certificación d e ta re olución, para que la 
Fiscalía GeneraJ de la República lo verifique. Líbrese oportuno oficio a la respectiva 
Oficina para que perciba dicha multa e informe la fecha en que ea enterada. H Á G A S E  
SABER. 
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